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PROLOGO 

Resulta,casi· imposible tratar' de escribir un nuevo libro 

con teorías totalmente.diferentes a las publicadas hasta ahora, Todos 

los libros sobre la materia dicen más o menos lo misinci 1 aunque en di~ 

tinta forma y'É!bo~cl~ndo::16s problemas bajo diferente? puntos de vist.a. 

de 

el 

no obstante, 

desarrollado 

cual, a pesar 

no a través de 
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GENERALIDADES 

La situaci6n financi~ra de una empresa y los resultados ob-

tenidos como consecuencia de las transacciones mercantiles efectuadns 

en determinado período, se presentan por medio de los llamados "esta-

dos financieros", los que se formulan con datos emanados de la canta-

bilidad, para suministrar esta información a los interesados en el ne 

A los "estados" se les ·llamó "financieros" porque se tomó 

el nombre de la palabra finanza, No hay qUe olvidar que finanza es 

el arte de allegarse el dinero necesario y administrarlo con un prop~ 

sito determinado. 

- -- -

Por consiguiente, los estados financieros se elaboran con 

el propósito de presentar un informe verídico de la marcha de la admi 

nistración y se refieren a la situación que guarda la inversión en el 

negocio·' y· a'·1os ·resultados logrados durante el período que.se .informa. 

Para los contadores que son los encargados de formularlos 1 

los estados finaticieros son un "fin", son el corolario de su trabajo 

y la culminación .de sus esfuerzos. 

Para los. empresarios y directivos los negocios, sólo son un 

"medio" que les pérmite orientarse para tomar las medidas que conside 

ren ad;~~;d;s par~ iabuena marcha de ia empresa. 
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CUALIDADES QUE DEBEN REUNIR 

Los estados financieros tienen por objeto mostrar una info~ 

mación completa, aun cuando no detallada, sobre los hechos económicos 

de una empresa, para que dichos es~ados cumplan adecuadamente con su 

objeto, deben, reunir una serie de cualidades o virtudes principales, 

entre las ~uaies _se- comentan 'las siguientes¡_ 

que 

D) 

Se refiere 
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pios de contabilidad, con el objeto de permitir la comparación de pe-

rÍodo a period?. 

E) OPORTÜ~IDA!}_' ·.-

córi'ai:ijeto ·¿.; evÚar que pierdan una gran parte de su uti1i 

dad, los e~~~d~::v;h~n'~ieros deberán presentarse oportunamente, pues 
:-~j'.< ,,:. ,'''· '2' -.e ' 

es obvió qÍJe·~i los mismos son fundamentales para la toma de decisio­

nes 1 -ésta~,:~o~x'~'n·si> ec¡u:i.vocadas· si consideramos c¡ue el cuadro que 

presét\fii~.i~~;-~{j;ad'i,-~cfi~anriiere's se ve modificado constantemente por 

el cUr~o ~oriJ:l d: 'las operaciones de las empresas, 

'<·P~ra ·q~e en los estados financieros, se logren las cualida-

des antes mencionadas, es preciso resolver algunos problemas que en 

ocasiones se presentan, siendo una de las más comunes la posibilidad 

de alargar a extremos inadecuados la extensión de ciertas aclaracio-

nes dentro del cuerpo de los repetidos estados; puede decirse que es-

to se ha resuelto en gran parte mediante la presentación de notas que 

los acompañan,. que aclaran Y- complementan su contenido, formando par-

te integrante de los mismos. 

Todo estado financiero debe contener un encabeza~iento que 

indique la clase deldocumento, el nombre de la empresa y la fecha de 

su formulación o período a.l-que_ se .refiere, .. o sea el "qué", "quién 11 y 

"cuándo". En la parte principal del' d_ocumen.to estará su contenido y 

datos medulares. Este cont'enido dfi!bEÍ _ser "descriptivo" y "numérico" 

con adecuada terminología contable; . ~~r'último, debe estar firmado 

por quien lo formuló materialmente;- por. ·¿i:,-~-~~ lo ·revisó, para cercio 
_. :-s·:·' 

rarse de su corrección y ocasionalmente ;~~'·'~¡ 'f~nÚonajfio que autori 
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zÓ las transacciones a que se refiere el documento, 
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SU CLASIFICACION 

Los gran-

des 

a) 

1 

a) 

b) 

e) 

absolu-

ta, los c¡ue aquí 

se clasifican como especiales, podría co.nv.ertirsé en principal, por 
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obtener recursos ya sea 

presentarles unos es­

recursos que se obt_!! 

verian la 
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RESPONS~BILIDAD· EN SU ELABORACION 

Los estados financieros se elaboran con tres propósitos fun 

damentales: 

a) Para informar a los administradores y dirigentes de la empresa 

del resultado de sus operaciones, En estos casos deben acomp~ 

ñarse a los estados datos estadísticos e informes detallados 

de las operaciones, 

b) Para informar a los propietarios y/o accionistas el grado de 

seguridad de sus inversiones y su productividad. Se les debe 

hacer resaltar la capacidad de utilidad del negocio. 

c) Para informar a terceros de la solvencia de la empresa, su na-

turaleza y la suficiencia de su capital de trabajo, 

Con relación a la responsabilidad el Instituto Americano de 

' . ( 1) . Contadores Publicas, dice: 

"La administración es directamente responsable del manteni-

miento de un adecuado sistema de contabilidad, que permita un corree-

to registro de las transacciones en los libros ';/ la salvaguarda de 

los activos, Es también a su cargo la responsabilidad primaria ante 

los acciontllaas y acreedores por la exactitud y suficiencia de los es 

tados financieros y de las operaciones, Las transacciones que afectan 

a la contabilidad y a su registro en cuentas, son asientos que caen 

dentro del conocimiento directo o primario de la compañía; el conoci-

( 1) Esta cita fue tomada del "Manual del Contador PÚblico" - Instit_!:! 
to Mexicano de Contadores Públicos, 
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miento que de ellos tiene el auditor es secundario y se basa en su ex!! 

men, Consecu·entemente, aun cuando la forma de los estados financieros 

paede reflejar la influencia del contador público -sólo cuando la ~om-

pañía acepte y adopte la forma o aclaraciones sugeridas por el auditor-

el contenido de los mismos está compuesto necesariamente de declaraoio 

nes y afirmaciones de ·1a compañía, Las expresiones del auditor están 

limitadas, por lo tanto 1 a. su dictamen u opinión, con relación a los 

lo anterior, el Instituto Mexicano de 

, .. ; ~ •.. ·c2) . ·· . . 
Contadores· PublJ..cos·,: · ·.nos dice al r.e,specto: 

"Los estados financieros (incluyendo las notas a los ·estados 

financieros) que son parte integrante o continuación de los· mismos p-or 

ser declaraciones de la empresa, son responsabilidad· directa y exclusi 

va de la ·propia empresa". 

De acuerdo con los dOs párrafos arriba mencionado.s, queda 

claramente'--esfátilec.ido que~la-responsabhidaddé ;los estados financie'--
... -

ros recae primo~dialmente en la· Administración de lá Empresa y que las 

sugerencias' del A.uditor de ninguna manera disminuyen la responsabili-
,_. ' ... , 

dad de. los admini~trador~s, respecto a la presentaCión. adecuada de los 

estados financieros. 

Por consiguiente, la _admini,str~ció'n ~ei~~a ~Ínpresa.)1 formu-
. . . . .~ 

lar los estados financieros,--Úene•llJ. ()b1i'g~Üf~nlrno;~it~e"~~vel.ai/ to-

dos aqu~ll9s ~¡¡cho~ o situaciones que enr~l:c{Ó~ cJ~l}~: mi.smos pue-

'("2)1iBoletín de la Comisión de. Procesamientos de Auditoria No, 21" 
Octubre 1964. 



1-10 

den tener un efecto importante, ya sea en la situación financiera o 

en los resultados que en ellos se presentan¡ y en consecuencia, si el 

Auditor tiene conocimiento de esos hechos o situaciones, no puede ol-

vidar la. obligación que tiene de informar a todos los lectores -de 

los estados financieros- acerca· de la existencia de eventos o transac 

cienes subs.ecuentes que puedan tener ·erecto importante, tanto en los 

estados financieros, objeto de su revisión y opinión, como en el .futu 

ro mismo de la empresa ·y por. lo ·tanto, deberá poner mucha atención du 

rante el desarrollo de su trabaj·o, en la investigación de ·1os mismos, 

y con base en lo nnterior poder sugerir su inclusión, o en su defecto, 

hacer la declaración procedente y si la situación lo amerita, incluir 

la salvedad correspondiente, 

BISLliJTEC.A C~l\'l'f?Al. 
u. l't. ft.. ¡y~ 

'· 
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GENERALIDADES 

Todo cuanto acontece en el mundo .es una ocurrencia o un even 

to, El hombre observa los eventos. y for.~úia prop.osiciones, que en ver· 

dad son interpretaciones lógicas de la ·realidad, Sin embargo, los 
- ·' -· - . 

eventos son observables desde dife!'erÍtes puntos de ·vi~ta o ángulos de 

conocimiento, 

· si11. embargo hay. v~r~~~~s._o ~~~~~s lbgicos qu,e lo son sin ne­

. cesidadde que· h~;~ ~ve~tos q~~-los 'ccinri;~en • ~ ·~~: ~·imple~ent~ les e~ 

rrespomian, porq~e. l()s l1_e¡c~Ós lÓgi~·bs'sCÍ~ p·;~~·~:lci~ies que están en­

tre sí en' rel.~~lones'.lógfcasl' ¡)u-eden-ser i~te~pOl'ii~s,· negativ()s e hi·· 
:' ... , •.:· : .. ···.' . 

El evento es t~mp6raL y deb~ hibe'r oc~r~ido. 
• ,,· 'J ·;;;;-· 

patéticos. 
~. . ,, " ' ' 

Ahora _bie"';' JrofundÍz~nda.·u~'·p~CCJ~ en,-,~i sÍgnif.icado.·.literal 

de la pa),a\)~a ~V~N•T,~;:_~:L\~i/ci§~a'ri6~~li:L~i~.1>?ide.mi.a~.Pªñola ·nos 

dice al r~~peÚo: ;"Aco~~ec{;i~n\;6, ~uje7o·imp;e~i~to. o de realizaci~n 
'··'. ,· 

incierta o c~nting~~t~11/ .·••··•·• 
. . . 
~-·-~:>=~~- ::;__,_~j;~~:::~2. -L~ ~~:~~:~~-~-: __ =--:-:__~~-------'--o~~-~'--=:.:__.., __ -'=o.- - ~~;7~,.;_; 

-Ev~n~~: ~~gú~ ~Í. •criterio, pu~e c~n~id~ra~se como un suce-

so que acont~ce ~~ lf J~d~ de '1()~ :~~g()~i~s y>quk; puede dar lugar o. no 

a un asiento contilb{~, ~s·~g¿~}s~k.su ~~~~r~Í~~i:<· ·•· ... ··.. ·• · · 
:··~··'' :.:::,:~.::.~·~_:'~·;·~ .; ;·:,,·' . .:.<:<"' "c:\,i(:·:;~:::,::~·'.= './";<</·>,'.<,::.: ·, .. _ 

~h~~~(bi;~nf ·~J.~~con~d~r.·~ieJJ~€o~ ~~t~ ,~~P~~~ei~ la .. épo­

ca o tie~po,eri~:~'lllk~ 'p;e~~fr~;,~Ú:e~·á'~tJ~éi~.;~Ú~;!9'i·~ ei ·~~·~:;;;•·.··rior~ 
.... ·.:-, .\,::c.·· , ;·-:·,)·\': ·/·,·,,. /::>-· 

me l d e.1~~ ip~t~~E~6~~\~~~1:~~fi~,i€~~Z~-~L:rBi8°}i~.:~~~,~[0:·E~~Ji:<':xami­
na, deberá.· l'~r i~j~r~~\~J los ~~tacl~s ri!l~.ni:i~~6s; ;_€~~~!~<ll~g~ a te:. 

_____ ~ '_ ._,_:_: __ , __ ·=-:~==·~~· ~' · __ . ~-'e:__'._~:,: ____ _':'.::...:._ __ :~:'.'. . .<.·-~~·-~·- _;c::.:.::_:_'O~:_: .~~ .',__~' ._, __ ,' __ ;. o.' 

ner lugar en fecha posteriór- a la d.e éstos·,- es cuando-'surge la cárac-

1 

1 

' ¡ 

l 
1 
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terística de subsecu-ente, 

Haoiérido un :resumen de lo ya expuesto, .puedo definir "even-

to 

· ....... - _:·.:-·'.·.->-._- .'·;_~·:··'_:_-~.·-~-- · __ -:.-:·.:"'. ;-,._ .. 
ne lugar ·en'una'fécha posterior a 'algo¡ ·ese'algo está repr-eséntado en 

,,;_ 

este caso_. pof; úna fecha¡ que es la de 16~ estadosfi~anoieros ~quecson 
-,- -------·----- -

o van a!s~I';di~tamiria-dos por Contador. Público. 

/Sin ,·embargo, es· obvio que hechos, eventos. o. transacciones 

subsecue'rít"es-j:iuedan tener un efecto importante enics:e~tado~ Únan-
- :····.-.c,7 ·'~~~-:-- ·: '. . ;·:- • :-- .-- - ~, - ,-

ci e'rO S o-'~u~_dan ser importantes en consideración a ellos; ·Tales eve!! 

tos,- hechos·o·transacciones subsecuentes, pueden requerir_-ajustes o 

notas' en' los estados_ financieros, los cuales deben_ formar parte de 

los mismos. 
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SU CLASIFICACION 

Para fines de este trabajo, he clasificado en dos grupos los 

eventos, hechos o transacciones subsecuentes que se encuentran en el 

curso .del ... trabajo.de auditoría de estRdos financieros: 

a) Eventos .subsecuentes contables, 

b) _ Ev e.ntos. subsecuentes no contables. 

~ .. ~~.<-_:.Dentro-del p:Pimer grupo. de eventos subsecuentes tenemos aqu_§ 

llos que afectan· directamente a los estados. financieros· y los cuales, 

deben se.r.me.ncionadÓs. y reconocidos -por medio de ajustes- en: los esta 
- . 

dos financier~s. 

~ _- " . -- - -.·_· . ' ~- ---·;,.- -~' - -- -._- ---.~----;. - --

tos subseou-entes·, se encuentra alguna partida que no· es :razonable, el 

auditor deberá proponer los asientos de ajuste necesarios para qu.e la 

misma se presente ya corregida, o en su ·caso-; elai;t1ünenllev1G;lí:ia- -

salvedad que corresponda, 

Podemos citar uomo ejemplos de este tipo de eventos:, el co- · 

bro de cuentas por cob_ra~; d evolúciones :ae venta;· los convenios para 
. . . . - . . 

fijar ó det~~miliar las obligaciories, sobre una base ~ubst'ancialmente 

diferente.~~Ú._~ue se; habÍ~ pre~istÓ. Est~s ~cibn~eci~Íen'icis, desde 

luego ¿fe~ta~ii¡-~d~lh,~"~ol'~a¡ de la -e~~~~e~a'.;' J~.·· .;,: ,,: ' 

Dent~: ~eP ségü~tlo grupoi-i· Sr a!J¿·~~los:que- no ti eh en efec­

to di~eató' ~n '1-;~e;~a~;s 'ri~~ncie;os, n~ requieren ajuste, pero nor-

1 
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malmente deberán incluirse en los estados financieros por medio de no 

tas. 
. _/ .-".· ·:: 

cbmo ej~mpl~ de ~~te ~ipo ~e eventos se pueden menoionar1 

cambios en la·;:t~u:t~~: ~~1 ':api~~l, daños fuertes por incendio, inu!! 
-<<.::{ -~·:é·~···, 

dación u• ot~~¿:?~i~mfa~d.-~~; ~ontrátación de algún pasivo importante, 

los cambios. ~~;;í~:1~~;ml~f;i;;6ió~, cambios en los productos objeto de .. ·' ... 

la empresá, íi~~1;iei:~; ;~~rcli.cta de clientes importantes; -~érdidá de con:.: 
: >~j~~-~) _: .-: '~~·-.. ~:~:L.~~~-~- ~- ,.-. ·~~:-~;;:".''-" 

cesiones-hetc;'T:":'---~'-'-'~--;~:-"·- - "' --c-::1' -·--->··~:~·:_-.-:''·'·'·'' ,:·-.''.:·: ... ''' 

- El x~~i:~iento de los eventos •subseouentes-de. e~i~-;grupo ·:. 
:._::> ,:·· ' '..:-:·.=·-.'.~·-_,~_;:~_, '--_:·;o--:.:_:-",--'--=""-· ---

presenta_ una mayor dÍficul tad que los de1·•-.prlmar:g~uJ>oi' en 'virtucl ele 

que pueden ser' obj ~to de opiniones muy,diversl\s entre lcls 'mismos _con-

·puede 

1 

sobre los cuales emitirá su opiiiión: 
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OBJETIVOS QUE SE PERSIGUEN• EN SU REVISION 

cuentes, es runcta'mé~túlll.lrí'~g;F;t6;i'k~ :d.¡jt~~taI'i~s y a su ve" reflejar-
~···:~; .. . 2-· -,-,~ ;:._-.: ·";: 

los -sr asr lo a.merrtiín'-er: fa~nI~~ci~~;;~i\~~~cii'~;c,:s ~Jº dictamen. 
·:·',' ·, <>< ~--·=·'jt.:,;,,~::,'./; .·,·~- {.'.:;.'.~{/;;:-:~]~·:·: _+~:~:~~t ;},>;,·.; '.-"/"·_.::~' - ,··:-::·.e.-

E~ 'Ún he~h°,;~~é tas" '~v~~h~s,,ku~~~°:/1e~{e~ pJed~n areotar de 

una manera primordial,> nÓ só1f ~{di~f~111~~I{~~.~6r1~ad~r Público, sino 

t~mbién ·las de~i~i6ri~~ que Ú~en.l*~ ~~foe_i~~±f.i~t~ ei. conocimiento ,de 
-.--.-, .-- :.--

algún eventó s~bsec~~riie •. 

. ·.:; ' -.,:· .. · ·_·-·.-' 

PE1ra • 1ogr;n~ª 8,XP,uestoFn ibsjáI'ráfcis anteriores el audi'-
_. -.. . ·:. ::.¡,_, .• 

tor debe cerciorarse deque los evént~~ ~ub'secuentes han sidci conside-

rados por 'la empresa y' se encuentran reflejados' en forma adecuada en 

sus estados financieros. 

~·-
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F'ORMAS DE PRESENTACION FN LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los eventos subsecuentes pueden afectar a los estados finan 

cieros y/o dictamen del auditor en diversas formas, que a su.vez se 

traducen en formas de dar a conocer al lector eventos, h~chos.o. tran­

sacciones subsecuentes. Las diversas formas de prese'l'\táoión'. de di.chas 

eventos pueden ser: 

a) Deriúo del cuerpo mismo de los estados fináiioiera's ' 

b) Notas a -lós estados financieros g_ 

c) Ajuste~ 

d) Salvedades en el dictamen del:auditor 

Las tres priinerás .rC>rmas':cte p~'esentapió_n son aqúéuás .en 

flej en en los -est~~:s nn~~~a~~r-· . 
. . . :,-:·«· -,-.... -:,: \~ -i: :": .;:'. :~· '' ·,· ·. -... ~.-.·.·.•.-.··.· -~ .•.•. _:··.-_·_: •.• ¿ •. ·· . . -..• ,- -. -.· .. • ... 

:"·' --_: . <_·-~,:.~: . .::":/:)-_ . - ; 
Lá. cuarta forma. de p111sentaciÓn_;.>~, o_r:1~fn~;·()U'1~do iÚ,clien'-

te se niés;·[~~TtTchos::~~ºtºs formen parte de ~u~ e~tadas finanoi! 
- :· ·: _, '.-... -~' .' . ·: . - '. - ~ 

ros, por consiguiente, ei auditor se ve en la necesid11d de darlos a 

conocer a través'.de su dictamen. 

A continuación comento brevemente estas formas de presenta-

ción: 

a) DENTRO DEL .CUERPO MISMO DE 

La inclusión de un. evento subs~óuente s-~'.hará ·por medio· de 
'·,,- ·.,._" ·;-' 

una explicación breve, ·puesta entre p~rénteii:S, a- continuación del 

concepto afe~tado, 



2-8 

Esta forma se usa cuando la inclusión de tal explicación pu~ 

de ser hecha brevemente en forma tal que no confunda al lector. 

b) NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Las notas a los estados financieros son del cliente, las cu! 

les deben reunir dos cualidades fundamentales que son: claI'idad y sufi 

ciencia. 

Las notas a los estados financieros se utilizan cuando la re 

dacción del evento subsecuente es de una amplitud mayor que lo que co­

menté en el punto anterior; estas notas son presentadas en hoja por s!; 

parado, pero en todo momento formando parte integrante de los mismos. 

Esta es la forma más usual de dar a conocer los eventos subsecuentes. 

c) AJUSTES 

Aquellos eventos subsecuentes que afectan directamente a los 

estados financieros (eventos subsecuentes contables), se deben corre­

gir por medio de ajustes a las cifras de los estados financieros. Si 

el evento subsecuente es muy importante, deberá destacarse en un rubro 

especial, efectuando además un comentario del mismo en una nota a los 

estados financieros que complementen la información. 

d) SALVEDADES EN EL DICTAMEN DEL AUDITOR 

Como ya se comentó anteriormente, las salvedades son motiva­

das cuando el cliente se niega a reflejar los eventos subsecuentes en 

sus estados financieros, que en opinión del auditor, afecten la situa­

ción de la empresa o los resultados de sus operaciones, y que, en con­

secuencia, sea necesaI'io que los conozca el lector. 
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'n conclusión, cuando por alguna circunstancia a juicio del 

profesiona y debido a un evento o transacción subsecuente, exista a_! 

guna limit ción pa·~cial importante a cualquiera de las afirmaciones 

gen~ricas el dictamen, pero que la misma no sea de tal grado que le 

impida opºnar sobre los estados financieros tomados en conjunto, tal 

hecho sub ecuente deberá expresarse como una salvedad o excepción en 

el dictam n, 

Como corolario a las formas de presentación de los eventos 

subsecuen es, se puede decir que, salvo casos excepcionales, los even 

tos subs cuentes importantes son expuestos a la luz pública por el 

cliente ismo en sus estados financieros y no por el auditor. 

Aunque en la práctica es el auditor quien prepara material-

mente lo estados financieros y sus notas relativas, éstos son propi!:. 

dad del cliente y deben ser aprobados por éste. Asimismo, podemos d!! 

cir que en la práctica se han presentado casos en qu~ el cliente no 

está de acuerdo con la presentación y notas propuestas por el auditor, 

o no es á de acuerdo con los ajustes que a sugerencia del Contador PÚ 

blico s n indispensables en los estados financieros, en cuyo caso, és 

te no p ede incluir estados que no estén de acuerdo con los libros 

del el· ente, esto no quiere decir que el auditor deba someterse al 

criterºo del cliente, pues aunque éste puede exigir que sus estados 

financ eros se presenten en la forma por él deseada, el auditor tiene 

el arm poderosa del dictamen que sí es suyo, para expresar su propio 

criter ·o, 



' 

¡ 
.. i 
1 
y 

... 

• 

.. 

Capítulo J 

PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICABLES 

EN LA REVISION DE EVENTOS SUBSECUENTES 



J-1 

PROCEDIMIENTOS DE°'A UDITORIA~A PLICA BLES. 

EN LA REVISION DE EVENTOS SUBSECUENTES 

Capítulo 3 

Generalidades 

Procedimientos de Auditoría que 

tienden exprofeso a buscar even 

tos subsecuentes 

Otros procedimientos de ··Audito­

ría no específic~s -de-esú-t.e.: 
ma, pero que consecuentemente 

pueden denotar. evenfos. subse-

cuentes 
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GENERALIDADES 

Durante el transcurso normal de una auditoría de estados fi-

nancieros se ejecutan procedimientos que se consideran en cierto modo 

inherentes· a la revisión de una determinada cuenta, y tales procedí-

mientas aparecen en el programa de trabajo de dichas cuentas, pero no 

como procedimientos específicos para localizar eventos sutis·eau-éntés, - -

sino como pro cedimillntos para revisar esas mismas ºoi.t"~ntaiii ¡)~;~:'¡¡°1· mis 

mo tiempo nos pueden denotar la existencia de eventos subsecuentes (e~ 

tos procedimientos son aplicables a la fecha del balanc;), ·po; otro 18. 

do, existen ot.ros procedimientos que se pueden considerar como especí-

ficos para la localización de eventos subsecuentes, la aplicación de 

estos procedimientos serán entre la fecha del balance y la del dicta-

men, 

Similar a cualquier otro procedimiento de auditoría, el audi, 

tor deb_EiÉáccle.1:ef'm_inar-_ el_ al.canee y la naturaleza de esta revisión, de 
- .... - . -,-. '. . 

acuerdo_ con·-ias _características especiales de cada empresa en particu-

lar ; lÓgi,camenté ·en .relación con los sistemas contables y el control 

interno \ést~;;~ec¡d;, 
·. '~><~:-,~~: .. : <-~-.. / -

: El1 base 'a lo ya expuesto, podemos dividir los procedimientos 

en dos ~ru}o~Fque son: 
'· ' . -_/ _. --~ ; . - ._.. ,' : 

a) Pro6edi~i.entos dé ·auditada qua"tienilen expr<ifei~ ~::b~sct.'f\ eveE,. 
: < • - ) .. -. ·. -- . ; ~ __ ;_'.~::·-,.··. -

--~<.:~:;-_:_~~'. ~ - } -;:-.o.;;.'.-:'· -~_:0;_;-;~ 

> --~-·-:---~o-::,-_-;.:_-~:_-->~·~, ·:._:\i\:::~_-:>~~> 
audhoría no específicos de este tema, 

tos sUbsecuent es.'. 

b) Otros prac~climi~ntos de 
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pero que consecuentemente pueden denotar eventos subsecuentes. 
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PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA QUE TIENDEN EXPROFF..SO A BUSCAR EVENTOS SUB 

SECUENTES 

1) Examen de actas de juntas del Con.sejo de Administración 

y de Asamblea·· de Accionistas. 

Siendo el Consejo de Administración y; principalmént~, la 

Asamblea de Accionistas, las auto';idades máximas en una soéiedad, es 
-_ -;.· ~'~"'-.-'"'..-. -..:-:·;'-·-· -·. ~ 

ta en i¡ a~cii'tt;rt~,d~' ;s~~d.6~ financieros¡ dichas resolucionés son 
-·-;")" --;- -.. ~::~~~~:.~- ,_ 

pla~macía~ e'n'iB.~';aºhtas ~~:d9nd.e se transcriben todos los sucesos ocurri­
:,~~<: -"·--· 

dos en la~ j~~t;;c~·~~·is;mi:iiéas, 

; 1:·:~á~/~L~~ü~iente nuestra revisión deberá incluir la lectura 

de to~d;~siJ~~·/·ic:\as ·'correspondientes a las asambleas de accionistas y 

j u~tas ~;'.6ori:ejo, . celebradas hasta. la fecha 

l:Jién>cturá.nté el. período 
. ',_ ·, .¡ - \·~.: « ~-

fe cha en.que 

biertos 

no asentada en las mismas. 
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e) gs necesario c~rciorarse de que todas las resoluciones 

que ap11recen en los extractos o copias de actas han sido obtenidas, y 

que deban surtir efectos en contabilidad, apar·ezcan efectivamente en 

ésta y que tanto en sus µapeles de trabajo como en los extractos o co 

pias de las actas, se haga una rcf'el'encia cruzada para asegurarse de 

lo anterior. 

El cubrir este procedimiento de auditoría es de vital impo.!.'. 

tancia 1 en virtud de que si existiel'a un evento subsec;uent_e difícil-

mente podría se1• desconocido por los Órganos supremos de la empresa. 

-'2) --Revis-ión de 'estados financieros posteriores. 

Los estados financieros mensuales o las balanzas de compro-

bación del ol'ient.e-_eri' su e-aso,_ posteriores a la fecha o período sobre 

el cual se es~á_-\-iibG~~i;~~do,~deberán ser revisadas pot• el auditor 

con los sigui:nt.e~','obj:~l~os1 

a)_ 'Los Últimos estados financieros o balanzas de compraba-

conveniente que se 1•evisen en f'orma general las- cuentas saldadas_ para 

localizar transacciones importantes, 

b) Las cifras de:- estos 

de los estados finanoiero-s 

variación de 
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d) Cualquier evento o tendencia que se .descubra en esta re-

visión y que pueda tener efectos favorables o desfavorables en los es-

tados financieros que se estén dictaminando, deben ser explicados en 

los. papeles de trabajo. 

Asimismo, ·es conveniente que conjuntamente a la revisión de 

los estados .f'ina.ncieros poster.iores se revisen los libros, auxiliares 

y demás registras·. de .contabilidad, y si es. necesario, deberán revisar-

se los docu.men.tos: contabilizadores y comprobantes en general. 

Los .libros, registros y documentos sujetas a revisión son1 

a) Mayor general 

b) Diario general 

e) Registro de 'erecti.vo 

d) Facturas .de pro.veeclor:és e inclusive las pendientes de registra.::: 

se 

e) Registro de·~.ent.~; (l'.a~a inv.estigar los cambios de Í!IJportancia, 

tantó •en~~~YG~~~\~iieC-v~rit~s:coma·.'en·preci'os C!éveflta) :.ec;~ '·' 

f) 
. -, -,; .. ~ ·, ~~.- ;: - '.; .. ~: . 

L:;c;:_._ 
' .. - ,~:.;~' ~ ":·'·"' 
. \.: 

g) 

oevo1uciorie5·, y~~ébá:jas 
-·'··-"····--·-· ..•. _.;_,o_-- - • 

,~·:: :,:!_,·, 

c~sto~ '~~Zp~~~~;ció,n /registro de invent.ario, par:l3: ;inve;;tigar 

sobre ven tas 

· posiii1~; ·º¡~b.;iº*c~~ptrtin~ ~~ en pré'c:i~~ unri~ii~~'/J .. 
_ . -, .. -:-)·. -,.,,_._. <-: _ .;y:·:,-~--/ .. ;·_>}?;: ~?::~?L·;_:~<- ->-~::/ 

·~~\6da
1

;,d~~c;•;;,,~i.{13:Cci~!IJ;~i;fa :f¡g'c:d~nt~·;~úki~o"~ e~tados rina!! 

cieros o balanz~s d,~~·'~:;~~~i,~,:~i6~·;;~~;~~~e~;~~ist:~~r[¡,,r ~1:~icance de 

esta revi~iÜ,-J~~f~J JdA~~bs Ú.~.L. .~''";_,._·_ 
~::>.:: / , .. , .... "''· . ,._•,:-'.;¡_-,:;,;,:: ':··p/' . .-·' 

. . .. ' . , ' .. \ .. -~ ~¿-~":-;;\';-: - ·'"·· f ,'.'.: .. ·::.,; ;>º" 

J)': P11Í.Úc~~ .cJ~n fu'n,ció.!liiii8's§·y~érnpleado!;'cclé'ia e~presa.- --•E:!_ 
~·-- ~ '· _:.c~rX~~-j,'.~0~;,:~~--- .,._:~---

te procedimiento nos per~ite co~od~r',di';re-~~~; t;;~h~s<i t!'.an~acciones 
' ... ·:-. .... -·-,.-.< ::> :·· ·:.;· ::·.:· -: ;'.<,-·.': . ' 

subsecuentes que tengan un efecto hporta
0

n~e ~!l ;lo~ e~~adosf'inancie-
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ros, y también es .benéfico tanto para el cliente como para el auditor, 

ya que se pueden tener diferentes puntos de vista sobre un mismo hecho 

o transacción subsec·u·~~t;e, Y.la discusión de los mismos dará l!na mayor 

claridad de las situaci:bn~s· 6 hechos analizados, 

.a.discutir 

la 

d) 

B) 

e) 



C) En el 

a) 

D) 

b) 

c) 

se tiene el 

bre el .cual 

ner de 
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taciones en la producción. 

oripción de tal suceso, o bien la 

evento subsecuente de importancia. 

clie.!! 

des­

algÚn 
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OTROS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA NO ESPECIFICOS DE ESTE.TEMA, PERO 

QUE CONSECUENTEMENTE PUEDE!! DENOTAR EVENTOS SUBSECUENTES 

Los procedimientos de los que ahora me ocuparé, _aunque usua_! 

mente forman parte del examen de otras áreas de los estados financieros, 

generalmente también se utilizan para investigar dichos- eventos. o tran 

sacoiones •• A •r¡ontinuaoió.n preserifaré algunos de los procectimi.entos 

más comunes qu_e deben. llevarse. a cabo. 

L~:~::::,~.=~·-;:~ 
· _,1) corte_de;ve.n'fa.5:.~-w~· 

.L<>::~'.-·.·-;,-<-~<;- -. - .. ,. ~: .. 

Eri J:e¡i'á~'n• &X~'- ~0~~t;i~~ r¡;rll~b~~ d¡¡ ve11tas ) de cuentas .por 

cobrar debem~~,··~~~·¡;~~·g~;,i~~';:~~S~~:, <n\ 
' . ' ·:~-:'. ~-·'.-

' :a) ·f'Í~;1:1a ,,;~:~-~nJ~t;r~rÍte r~l- p~rÍodo 1 repr:'lserite ventas 

realmente ·rie~li~F-~f~:~r~'!ft~:~€f~~~;:~J~{E!r,tb'p_ot •. nuest~a; auditoría, y 
... , . ·-' ~--:,.;,·_ - ., ;~ -~; ~;. 

tJ))''o~~c\b ·~rebtlladas'd~ra'nt~ el período han 

sido 're'Bi~f?i~i~~~~f~~~~r~tfü~· ~~:;_~;_;'Jt~¡;¡:¡/t:" ::J17o;ia.· 

Nuest~:~ •;·;;~~~a¡;.:.eb~-~.· •. ,i.;lJ1;_i.~; u'n E!xa~~ri ·~e· 1r·'f a et úración .· 
·;,-;;-

y el embarque por un p~~Íbdo ·lb stf.ii:i'~rit'~~~nt~ ~~~1t~,;'.~ri~és y des-
-: .···.'·· . ,.·'·;·;·.~-···/;'·· '· ':.'>·.'0 

pués de la fecha del cierre de las.operao~cin~s; cíueiC'pe~nii{a,satisfa-

cernos de que las fechas de facturación. ~Clrresp'c{~<i~~ i;ifüZ período 

contable de las fechas de embarque de .la mércancía, 

2) Cobros posteriores 

Deberemos hacer mención en nuestros papeles de trabajo, de 

todos aquellos cobros posteriores que sean de importancia, en relación 

can el renglón de cuentas por cobrar que muestre el balance, lo cual 
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es de gran ayuda para satisfacernos "de la razonabilidad del saldo del 

balance y .de la· suficiencia de cla reserva, 
\<--.. ' ~: 

.Los Cob~clS ~6st~r,iore~ Ve~Úica~ la existencia de los adeu-

dos que ell~:.·élub,re,2 /'~~~~J~;~I'~n ~ut~m4ticamente su. oobrabilidaci, asf 

mismo, s~ ·~e~i~_i§~.~~~U:it~)d~~~~b-~ir hechos o situaciones que pueden 
-:. ·:· '!>~:.:~\~':·~·,·.:·:-\\'··>-... _: -\·-~-:- ·: -> . ' ·\. ":" . ,.-

ser impo~tani~s'} 1qu;;i;úe'ilien: a afectar substancialmente los resultados 

y/o lB._!lj_f~e._o{6i;" iíri:~~,i~~~ ~~j~t: ·de la ~~¿il;~~i~; 
-··· '7-,- : ·.;~;";-~--:~:::_;~:;,~.,,';;-=-~- ·e_'-~:--~ ~~:'=---';_ o-=c·-=--·:oc_;·.~ ~ 

J) i ~~~;~·~~~f~i¡¿~·~~·;t~~~iJ~ no r~~i~~t;:d; ' - -
- ~: \'.">-'J "~ ~-·;·-5,_zc.'-~> ,'J '·-~~\r~' .. ; -;'-1.'":.,:~ ... .,--," ~\~)\_.~~-:··;. ~:~:~~~{'; o' -- -

' e;~ 6~Ji(~t~~~·~_f€~t(!t~gf~i~~~t.~i riof2~t~!l~s-~:c.. no registra-. 

do a la, fech~ d-~-i:~ ·a.~~Ú~r5.;/.del:Íemos ll~var'a caii6 u;.{a reviii~~-d-; 
" .. ~ .. <':'>' . ";;"<::·,·.·-

todos los\;B.gos'~ü'6~~~Je~tes fechados con posterio_~idad B. ia fecha .de 
- ' . ~- ·--'- -~, -··"' --· ;::~· -·-:,.~-·~" 

la audÜ6~5.~(esto ;ri~s si~ve para cerciorarnos d~ q~~;if.,i.~'.'-:f~~ha dél 
·- - ·:-. __ ;_'c.-·-: : - . ' __ . -i'.:~-.. ~~~ ,~;:,_.:;;:;~/·:·: >'·. 

ba1ar1a~'"ó e~isien pasivos que la empresa no h.ub~~ra.·~o'Jii}~~'.i-i~-° º pa-

ra. los cuales hubiere creado provisiones inadeot.Í~das}l"·~.it· 
! • pi,L.'C-j'< -~º- ·. °i" 

;. '-~: .. ~:;~~~~,>·-- 1· .,. 

Los procedimientos 

visar la documentación de la 

contable 
.-,.~ ;··:_· } ' '"-: 

que se. revisa, lo cual consútuye:1.l'iia'i~ente:~adic1cnai de 
, . _. ·.·, .,_, .... ,,..-~, .. _ ... 0.-c·.·'-~-k:~·~·~t·-:f:.·:,::··i·· -- · ·,' · 

formación que puede mostrar la 
·\-; /._,.-_,. ·':·'í'' 

secuentes de significación, 0 -· 't'3· .:.•_,,: 
;·¡:·~; :;~;· .. '~¡-:' 

4) Carta de co~A~~~26'~¡;~"~ 
Este prooed~·~t~~~~ es= ~e:· g;!::: 

;}4 1 f:~5 · :~-~:~rit-os 
in-

sub 

se obtiene de los a.bogados de la compañia información por escrito acer 
- -- ·o·-;.-.--oo;-:o'-=--·co. ·'- -- ' -

ca de juicios o litigios pendientes a la fecha de la auditoría, así e~ 

mo la opinión de dichos abogados en cuanto a la resolución que se vaya 
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a obtener, debiendo cerciorarnos de,.que las obligaciones por estos ªº!! 

ceptos estén debid~mente ~egistracfos en los estados financieros o exis 

ta una reserva razonable, 

.~·-.:: .. / .. ~/?·>,-
5) situación fisoai 

Con relación a los 'fmpÜestos debemos; 
'" ·-~ ., 

a) Efectua.r un resumen. de las deOlaraciiones de .impuestos 

pendientes de calific~r)or \B.s ~uto~iclacle~ coFres~Ó~Üentes y estu­

diar la posibilidad cí'e partidas ~~~h~~~·¡;í"é~"q~e'.·~;;~dan dar origen a 

eventos subsecuentes; 
-ooo=o.__'.:· 

·.'-'.·"":.-··:.-· ' 

En el Óasb; 'de que durante 'el perl.odo de examen y antes b) 

de termina<nul,!s't~~ •i'l~bÜo en las ~ffcinas del oliente se hubieran 
. ',c·o-:-<.::'.' ~ ~-

hecho revi:Sio~~:S pciI';Íó:S 'inspectores de gobierno, hacer constar el re 

sultado dé'~~~~·~· I'.evisión y dar aquellos pasos que se originan en vir 

! • ,: ~ ' :··.:. ~·---- _- • 

j··.·,_ 

ci)' rrivestigar. y determinar la razonabilidad con que la em-

presa ·11a:~'cumpÚd~ s~us "~bligaci~';;es 

Este procedimiento puede desÓ~brir situaciones subsecuentes 
. . ' . . . . ' 

importantes tales como1 deter~inació~\1e)i.f erencias substanciales en 

impuestos, cancelación de licenciás,' ~~:dÚiC:aciones de concesiones g!! 

bernamentales, etc, 

,··\::·.«('_: .. 
6) Certificado de la DireOCión o .Carta de Gerencia 

La aplicación de este pr~cedimiento puede considerarse gen! 

ralmente como la que cierra las labores del auditor en las oficinas 

del cliente y consecuentemente su aplicación más oportuna es precisa-
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mente al término de la revisión, fecha que debe ser la misma del dicta 

men. 

. Est7·~·¡)rocedi~Í.eríto de iiuditoría se acostumbra usar pare. obt!: 

ner del 01:Í.e~~.~·'Jria 'é6n~ta.nciá 'escrita en la cual confirmen que los e~ 
- : ''_ ·.· :.' ;_: ·.· : . -. -' . :-- -~. 

tadós financieros hiin sido fo~mulados de buena fe y que comprenden to-

dos sus .~c~iv6~, pasivos, haber social y resultados, 
·--r~~ 

- · .cDes~eS.uego este ce~tificaqo o constancia no elimina o su-sti; 
. '·- .·, - . .., ' - ' - ·: - -~ . " -,--· - ---- -.---~e --- ·' - - ----.:e- - -:~-

tu ye en. f~rmll. alguna la res'ponsabilidad del profesional en cuiinto a la 

aplicáéió~.-~.e-los¡Íroce~i;Ientos -~~;I~ditM~a pero ¿í leprotege eri 

cuanto a det~r~in:~~s situaii~J1;~ o fe~ó"~~n~s ciúe hayan podido estar 

fuera .de ·su alc~ncie y ~¡',·i~s-~ue\o hubiera ·podido tener conocimiento 

'" ".'"se.''. i; fü~~J·' ~¡i ;;, 6 
-Afrmisin~t'.~~ m~y conveniente incluir en. esta confirmación un 

párra~.o que es'pecífÍ.c~m~nte ~~: ~erj.~~a '.a: los eventos o transacciones 

subsecUentes; por'cons'i.gúi~nt~, 'ei ~Ücl.:i.to;puede ·6btenér una .evidencia 

escrita. dehe~n~d:~-::t.:~~r:1:~tr::~~t~!!:i!e ·ie.~- qu~ h~bi;~S-tenfoo 
- ·,"'"'.. " ,,. ·-~: -~'· ;~(-' ',: 

conocimiento ª· tr~~~~)''.d'.? :;J.~ü:~ast'·y'; obm~-ntarios '~o·n ios
0 

directivos de 
, .. ·-. :•:,:·:-" ~- \.-·:~· ;\•< 1,:;~~<> :·.: ··- ~·-~,· ·, -.t·": ;_.;_·-~ .··;:.·.~. _;· " :;.·. - ;·: -

la empresa, ;:;;é ;; ,--.;;>{;:: ,;c¡; :•:;.c-;E:;. " i',\ :\\'; ,;y;. i .f J. · · - ' • , ' · .. · · ·. · 
'· ,_ .. " ... ·, ''· ' ., "" :-~''..-.;-.·~ . ,. ._...,,._>,.·;"·:··_,. ;;\~.:~:/;/~!:~·~";·;·.:_::.:·;:</ 

f¡,Üt~'· ~:J~á~~:i.;~,:¿~, p:;~~~~§0;·~~~~-~~jJ:_,_'._~.'.~b~ti6i'· d~'cir~·: ~ue lcis 
:::\<'.:~~~?:: .- ' ",";·: ... ~:._:~ <<'.-"~~;«-'-.';~.:y~:<< ·; __ ;;p '-·\ ~~;._:..:;;.;:.\~~' 

procediinierítos él.e auditoríii>;::;a·ehU,,~~fffa:L ~tl~}ú~riJ~;i;,~2·d~€~ci~~~·0ve;i 

:::.::::·::·:::::,::.::;~~:::~Y A~)¡tf~f~t~~.~~~~i~,~~,~: 
vos. Más aún, la aplicació~ 't~a;¡{~~~~~0.:t~f~~~'{6'rii~'~;~;;f~~\;~~j{~dimfe~t6 
a seguir, estará sujeta o limita~:·~~~~l:~:;,c~s~.J~~.:~i~~t~~á~~~~~Ü~~ éo;! 

sidero que no pueden darse reglas g~~:~~i~s', api{'~á¡¡f~;%.to,das las si 

tuaciones. 
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G E:N ERA LI DA DES 

El dictamen de .contador público representa el corolario de 
- ·,- " 

toda uria seri~ de: invest.iga<iiones y comprobaciones que lleva a cabo di: 

cho profesio~a~,:·al~~;eciuar una auditoría de estados financieros, y 
, . - -. ' : ' ,;·~.; ". 

es e;eneralmente:·lo. ~nico que el público ve del trabajo del contador p~ 

blico o. sea es .el ·producto terminado. 
··.~~ ·,. 

- ·."/\~~r,especto 6i.bpletJ11núlnei:o 21 dé la co~i~i6ri de Procedi-
~-=--"-~"·'=-- -~ ~':..:-' . 

mientos d~ Audit~ría, nos da ¡/;igut~~~~ ileri~i&'iórí ¿-~•cÜotarnen de 

contador púb¡¿;",: .·/;;L;;~; .~ -:"~.~ :i .·.··~· , : ;~D .... ,~ 
~'..:-:.~:~ -~~~~ ·~}~:·~., ~. --- .,- '.' -.?~--<;: __ ·~ 

"Es. el do~ulll;ritci. ~9I'!Ila1:~lú;crit~ ~~I'. el pr6resional, confor-

me ª las normas d~ ~u Gr~i~s·ü;~. relaioivJ ª•la ~aturaieza; alcance y 

resultados 

cliente". 

. .. 
. . .. 

co, no así los estados fi~ancie;.;a"s que. 
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Las mencionadas normas de auditoría a que se hace mención son; 

A) NORMAS P~RSONALES: 

a) Entrenamiento técnico y capacidad profesional. 

b) Cuidado y diligencia profesional, 

c) Independencia 1nental. 

B) NORMAS RELATIVAS A LA ·EJECUCION DEL TRABAJO: 

e) 

a) f'lanéací.ión•y sup.ervisión adecuadas. 

b) .. ~st~dio y:;aI~aci~: ~e~ control interno para determinar 
- ~ - . - . ' ~ :· ·. : _ ~ . -, 

la natul'_al11za,·;extensión y ,oportimidad .de los procedimie12 

t~-~, -·c:r e:': aud{f¿ría;~~-o- , · ~··----~-·-.". . 

c) Obtención ~e '~·vYd~~cii~ • ~¡ji{C:lente• y éo~~~tente; lo cual 
:;!_·?_~~· .. _-,,,• ~ >.'.:-''.,,.~.·~:-. :·_:·'.)_,:·:;/~'-;-':''.:: - ', ·, 

se logra medi;¡nt~ i~-a'.~iici~~ióri de ;pró6éd.imientos de audi ;_ .. _, .- .,,!,,_ ·<''.-

-· •.-;- '.~,< -· ,. " :. ·:")\~·:; 7 •. ~.;~~:-~"::·: ::- .. ~-' ,_· .. --0!' 

tór_íª. --;_ . __ -:_,,_._· ~-- _ ~-~~:_:.:":~--~---'.:.'.(~':; .- :.;;:c_:.: __ .'.•_:.~-:- ~~: T'· ;-\/\/~·;·:·:--· -;·:~, · . 
- ~ . V-- - . .- -- ·--=-- -- ~- -_ -· '·"' . ,,,;=:,-,~- ··.-.,.-·_ -,_º '._ 

NoRMAs RELATrvP.S { iA rr¡r,o~M..\Cicirl~Y· ·Bi:cTAMENI · 

a) 

b) 

c) 

Razonabilidad, de loiestj~:::~{~an~ieros'••y formu{ación de 

los mismos de ac4e~d~ con p~inoipiJ~. d~ cohtabiÚdad gen!: 

ralmente· aceptkd~~l <D:f:·' /;:· ·.···•• \'. .. ·.·.· .. ·· :•.··· 
Consistenci\Ei:~r·.t:La_i~~i~é~~i.órÍ de los ~~íncipios dé conta-' 

bili.dad·, eri,:~1<ii:~~í?~61a~~ul':i ~n ~ei~ción con .el precede_!2 
·: t/..:, : i'.·/:I~\'~ -.i-:;";:;-;::? ,,. . -.., --' '-

. te. ••• ~~;;;:;;•~·~;~;·:/.:.~_·._= .. ~.-.:~.·-.;;'~. ,;~~<· ..... ·• •~ 
,:'_,31( . , ~ 

d) Salvo' opinió'n eh ~~~f~~rio; ·.la información incluida en 

los estados''rína~cieros· es". razonablemente adecuada. 
:'.:.''.:.',.'-' '->:··-.~> 

e) Las salvedades·d~b·~·rán.· ~xpresarse de manera clara e ine-

quÍvoca, indicando a cual de las afirmaciones genéricas 
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se refieren, así .como s,u trascendencia. 

f) Cuando no se pueda expresar una opinión profesional so­

bre los estados. f_inan.cieros tomados en conjunto 1 deberá 

declarars,e de' manera explícita, .indicando también los 

motivos que. se tuvieron¡ pudiendo hacerse los comenta­

rios respcec.to a a~uellas áreas de los estados financie­

ros que se, en'cuentran correctas. 

-



_, 
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CONTENIDO 

El dictamen más_ usual en nuestro medio, consta de las siguie_!! 



.. 
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ría generalmente aceptadas", 

J. Que util:i.zó en su examen "todos los procedimientos de 

auditoría que consideró necesario en las circunstancias", 
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En esta afirmación se indica que los estados financieros fu~ 

ron prepar•ados siguienciq los mismos principios de contabilidad que el 

período anterior1 lo __ cual permite la comparabilidad de los estados fi­

nancieros 

al 

del 

público. 

público, _el cual 

corresponder a 

cliente, ya que 

por ello, 

incurri-

del dicta.­

la empresa. 

B) A la aplicación' de los principios de c~ntabilidad general:, 



mente aceptados. 

C) A la consistencia en la aplicación de dichos principios. 
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COMO PUEDE $ER 

Como· resultado 'del'•exame~ pra~~icado sobr_e los estados fina!.! 

oieros, el_ contador público ~~~iE! -Ú~g~r 13.'¡jÚ-erentes conclusiones, a 

saber; 
': .:.-·:;.: ,;_\ ~ ~.::·,):· >·· .. ~ <. -· ·/.:·.~i.·;iÍ:./ :.:~·,i/ 

-, <'.:~ 
''~..;,._'./::'','' .. ·'"''''·.-'~:.'Ji,,-:::-~··. 

A) 'nrciif~·E~··[fü~fa\' , ----
;, · .. ~. '/.-·3",- . 

Es aqüéi:•~J~~.~~ti'i~a; ~~~~~~riB.mente que el contador público 

no tuvo if~if~~ilri~;·~'iiifr!~l~~·~;¡lú!t~{ba}i;que no ·encontró conceptos o 

partidas si.gnifi~fo.V1~ ~;;~. e~i1.t~i~re.n en desacuerdo con principios de 
'''f,_-~~---~ '· '• .'-~ ;::'.!.<' 

contabiÚdad;gene~Ú~~nte ac';pt;cl;s·y, p~r Último, que !lo hubo illcon" 

sisten~ii~áu~~:~: importancia en las bases de aplic~oió~:d~ :i~llos 
pri~oipioZ;~ii~ompararse con los utilizados en el período a~t~¡.{()~, 

. ·-. ~<'":'\'-<:_'. . ,. .. ·., ··:. -. '- -
te .est~ ~itu~ción el contador público puede expresar'sú,opinióri sin 

salvedad o excepción alguna. 

Al respecto, la cuarta norma _de auditoría· relativa a la info,:: 

mación y dictamen- dice: "A menos que el-auditor hag~_ una declaración 

expresa en contrario, se considerará que- é1· estima que las deolaracio-

nes informativas incluidas ei: _los estados financieros son razonablemen 

te adecuadas", 

B) DICTAMEN CON SALVEDAD 

Es cuando el contador pÚbli~o no e puede emitir un, Dictamen 
. ,, ... ·_· ·, -':_~<-_·::-~ .. _:_~ _:':_;;··· •'-:: · .. _ .. · ___ ... -. :\' .... ~·"' 

Limpio, ya sea por haber esté.do -suj ;tó'-a::-'álguna"'í'.'i'mitaciól! en ';i elca.!f 

ce de su examen, o bien por existir a~fai~!'J'.;a'.i~Jn¿/P~~Údas qu~ ,no 

estén de acuerdo con principios de o;~ta,bÜida,d generalmente aceptados 
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o por haber observado alguna inconsistencia en las bases de aplicación 

de dichos principios--en .relación con el período anterior, 

la quinta norma de auditoría 

y dictamen nos dice textualmente: "Cuando 

salvedades a algu­

deberá expresarlas 

manifestar explícitamente a cuál de las 

los motivos de= la salve_':_ 

En este caso el contador público emite su dictamen -en forma 
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negativa, lo cual se produce cuando en su opinión las salvedades por 

violación a los principios de contabilidad y/o su aplicación consiste~ 

te, son lo suficientemente importantes y cuantiosas, que producen 

áreas negativas en la interpretación adecuada' de la situación financie 

ra y/o los resultados de operación. 

Considero que falta una, séptima norma relativa al grupo de 

información y dictamen, la cual reglamentaría el Dictamen Negativo. 

E) DICTAMEN CON OPINION PARCIAL 

Como resultado de la "abstención de_ opini_Ón"- u "opinión neg! 

tiva", el auditor debe hacer comentarios sobre determinadas áreas de 

los estados financieros examinados, que no se encuentren afectados por 

las excepciones que originaron la abstención de opinión o la opinión 

negativa, 

fª opinión parcial debe emitirse solamente en aquellos casos 

en que la parte o partes de los estados financieros a la que se refie-

re sean relativamente importantes y fácilmente identificables, Y se 

presentará al final del dictamen en un párrafo especial mencionando de . -
talladamente qué áreas están razonablemente reflejadas en los estados 

financieros, 
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REPERCUSJUN DE LOS EVENTOS SUBSECUENTES EN EL DICTAMEN 

Una vez comentado brevemente el dictamen y su contenido, p~ 

demos ver la repercusión de los eventos subsecuentes en la opinión 

del ·contador público sobre los estados financieros. sujetos a su .examen. 

Desde este punto de vista, el auditor puede clasificar los 



,. 
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RESPONSABILIDAD DEL AIJDI'rüR INDEPENDIENTE EN LOS EVENTOS SUBSECUENTES 

Dada la función pública del auditor, considero que es parte 

de su responsabilidad el asegurarse de que los estados financieros y/o 

su dictamen relativo, reflejen toda la información requerida y necesa 

ria, 

Los eventos subsecuentes por regla general siempre los cono 

ce la empresa, y en consecuencia, tal parece que no es necesario que 

el auditor· revele dichos eventos, en virtud de que la empresa ya los 

conoce; pero es aquí donde entra la responsabiÚdad del auditor basada 

en que los terceros también conozcan los eventos subsecuentes, y estén 

debidamente informados con objeto de tomar sus decisiones sobre bases 

sólidas. 

~ 
Al respecto podemos ver lo que nos dice el "CÓdigo de Etica 

Profesional" en una de sus partes1 

"El contador público será considerado culpable de un acto 

que desacredite la profesión, si al expresar su opinión resp.ecto a los 

estados financieros que haya examinado o al presentar cualquier otra 

información profesional,,, 

Omite un hecho importante que conozca y sea necesario mani-

restarlo para que los estados o sus informes no desorienten o induz-

can a conclusiones erróneas", 

Por consiguiente, pod~os ver la obligación que tiene el au­

ditor de dar a conocer los eventos sUbsecuentes, en virtud de que el 

1 
i 

¡ 

.1 
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párrafo anterior afirma que es responsabilidad del contador público 

declarar 'los. hechos importantes ocurridos durante el período que se 

está revisando, y además todos los hechos importantes que conozca; por 

lo tanto, ·la obligación de darlos a conocer se extiende más allá de 

la fe.cha de .los estados financieros, 

. . 
Asimismo 1 si el contador pÚblico no revela los ·eventos sub:. 

- - - . ' ·-

seouent es, no estará cumpliendo con las Normas de Audi,toríaj·c_~n este 

oaso a c1a rere~ent~,a 11suf'i~ienoia de las declB.r~cion~~ lnf!ll'niaÚvas''· · 
- '--· -~-~-~ -

<Ahci~~ blen 1~· la responsabilidad de dar. a conocer los eventos 

--stibse~u~n{~~0~~~f~a-.~~~ _bi_en :~o;~siónaiq¿e 
en· una-~normil •i;ifs'mad~ en una ley O en Un r~~~~~ent~ t' r~~y <lonCiencia 

est~ fo;~~d~· ~~'.\~Ól~~por ia conolénci~ prof~~iohal, sino {ambiéri por 

la· mo,;alid·~~··;;Íia~: _~Úca d~ c~da profesional, 'J _~ ) _ -- • · · · · -.. 
\~~---sa~~Iiries -ª~que puécÍ~ ser aoreed~r.-el iLnt-~<l;or púbÜcio 

-~='·-O';.::::,,__ ;:_;_' ''• • : ', .. ~~:·.__: ;_-~---

c ua nd o no_ reveú. iá.'•exTst encia ·de evento's slii:iseoüe;ni:'es,i'.p'\.i0Cién ser 

hasta del t_i_li_·_;,_··ie,g~~( peroac¡uj _ú~1~~~~~~~~~¡iiffi~!~·n.:,;;~~;i~~~~s~dai~-·--
--=-"- - - - .;:_~~" - --------=:----- "'; 'i~-~--,, ;i 

nes según _núestro CÓdÍgode Etfoa Plior esiciHEIX;_5 ,;:~; :r: :~c. .::.--? 
''~l·--.oÓ~~a~o;·_ pú~~{~o tjt·~· •viá.F.Ji.'.t~;'.;:.niH~t,o;' ~"i~~r& •acre! 

dar a la suspe~~i6íl· {¿~;6¡;;{ ~n·,~~~'!ct~r,~¿hg~,:a~Ll~ ~~'ai() del I~stituto 
\·.~:~;·(". •, .. • /;':O'·.· ,·--<;~·.:;.:·;~-·º }/' 

o a la exclúsión d~-filJiÜv~}¿de ac~¿r'ci6 >ca~ ;J_~~ ,ct:i.~¡:>6sicion~s dei Ca-
.·.·~. ·_.~·, ·'..-·>:,_·.,;':, 
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CONCLUSION 

Como corolariO esté trabajo 1 quiero decir que. todo lo oo-
, .· ( ' ~ . - '::, 

mentado en él fue ,con fn~~nció~~d!' ~~o~ér'[~r, que,~es f'.uncfón,,del Conta­
.... ,. -.". -- . ·" . . ~/·.~~'.~~: __ .. J:~;~,:~~:~_:/·j~_,' ~~·--"\~;;: , -'--:~ ~,.// .. _,·;,·~~L::-~-~~ 

d or PÚbÚ'c~ r"11t" íibfo~~d~jit'~~º,=g~frf {.S~i(j\S¡.~';rÓ~":;é°s'tido~·i'rfüB:hcÍe~Ós··. a. 
·.~_:__,_ -_,_-~ ~·~,:-"~--~:··.:: ·--.,,. - -~-') -~·:'·' 

',,,••'«''·' 

una fectia cl~€~~ri;'i!í'~cia.:···~iiicí;t:~tiüh ~i~gu~arse de qti~f¿¡¡ aicit1os' esta.:; 
---'--_,-;'-';:c;o-:;·?=-==·.,.~~;:;~.;._ __ ,- - ""=-,=-_-=-._-~:o--=.-.··'·' 

dos se informe s¿~;é i:i~ ;~~?~t;s· s~bsecuentes que·~~~¿¿~ afectar al 

negocio.· 
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